
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320170021400 Ejecutivo Bancolombia   Eliana Marcela Ayala 
Montoya, Ruben Dario 
Gomez Gutierrez

23/10/2023 Auto Ordena 

23001310300320190004700 Ejecutivo Bancolombia Sa Oscar  Doria Torres, 
Ludys Esther Rodriguez 
Angulo, Proveedora De 
Bebidas Monteria Sas

23/10/2023 Auto Decide

23807408900120230039201 Impugnación 
Tutela

Jairo Junior Florez 
Beltran

Cajacopi Eps-.. 23/10/2023 Auto Admite

23001310300320230009200 Procesos 
Ejecutivos

Antonio Alberto De 
Jesús Bozzi Fuentes

Juan Carlos Hernandez 
Primera

23/10/2023 Auto Decide

23001310300320230021000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Nelly Margarita Mora 
Macea

23/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320210007900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Ricardo Manuel Ayala 
Martinez, Panorama Ips 
S.A.S.

23/10/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230019500 Procesos 
Ejecutivos

Carlos Andres Cogollo 
Mass

Mirta Isabel Diaz Paez, 
Javier Alberto Bejarano 
Diaz

23/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

23001310300320120014800 Procesos 
Ejecutivos

Henry  Ballesteros 
Prieto Y Otro

Henry Andres 
Ballesteros Leal

23/10/2023 Auto Decide

23001310300320220024000 Procesos 
Verbales

Banco Bbva Colombia Manuel  Negrete Bertel, 
Giselle Patricia Martínez 
De La Ossa

23/10/2023 Auto Decide

23001310300320170015200 Procesos 
Verbales

Claudia Patricia 
Hernandez Lora

Sixta Tulia Rubio Lopez, 
Herederos 
Indeterminados De 
Evangelista Hernandez  

23/10/2023 Auto Decide

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

650b98ee-58e6-46b1-9b36-a98e5bd47a8f
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230006500 Procesos 
Verbales

Lucelys  Giron Lugo Banco Bancolombia Sa, 
La Equidad Seguros 
Generales O.C, 
Sotraurra Ltda, Hector 
Orlando Molina Parra, 
Jose Anibal Giraldo 
Serna

23/10/2023 Auto Concede

En la fecha martes, 24 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

650b98ee-58e6-46b1-9b36-a98e5bd47a8f
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-

monteria/home 

 

SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se encuentra 

pendiente para suspender debido a común acuerdo entre las partes. Provea. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE -HENRY BALLESTEROS PRIETO C.C 13815737 

-ARNULFO EVANGELISTA RONCANCIO SANABRIA C.C 

79491219 

DEMANDADO   HENRY ANDRES BALLESTEROS LEAL C.C 72001681 

RADICADO 230013103003- 2012-00148-00 

ASUNTO SUSPENDE 

PROVIDENCIA   (#) 

Visto el informe secretarial, se verifico que el apoderado judicial de la parte demandante 

el Dr. GUSTAVO ADOLFO DIAZ PEREZ, manifiesta al despacho que hubo un acuerdo 

de pago entre HENRY ANDRES BALLESTEROS LEAL y los señores HENRY 

BALLESTEROS PRIETO y ARNULFO EVANGELISTA RONCANCIO SANABRIA 

bajo los términos señalados. Ver imagen: 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 del C.G.P., numeral 

2°, la suspensión procede: “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa” 

 



El Despacho procede a suspender el presente juicio por el término indicado por las partes 

de común acuerdo. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SUSPENDER el presente Proceso por un término de seis (06) meses, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA 
BLANQUICETT 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARÍA. Montería. Veintitrés (23) de octubre dos mil veintitrés (2023). Pasa a 

Despacho el presente proceso, en el cual se trajo una transcripción de excusa por parte 

del apoderado judicial de la parte demandante por no haber asistido a la audiencia del 

articulo 373 CGP ,                al momento de proferir el fallo. Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

 
Montería, Veintitrés (23) de octubre dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN 

DEMANDANTE CLAUDIA HERNANDEZ LORA. 

DEMANDADO SIXTA RUBIO FLOREZ Y OTROS 

RADICADO 23001310300320170015200 

 
Teniendo en cuenta el escrito secretarial que antecede, se verifica que mediante correo 

electrónico el día 19 de octubre de 2023 el apoderado judicial de la parte demandante adjuntó 

la transcripción de la incapacidad otorgada por su EPS, la cual, fue solicitada por el despacho 

judicial  

 

 
 
 



“El inciso 2º del numeral 3º del artículo 322 establece: `al momento de interponer el recurso en la 
audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a 
la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, 
los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustanciación que hará ante 
el superior´(subraya la Corte) (…)”. 
 
“El inciso 4º de dicha preceptiva, prevé que: `Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida 
forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 
adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. 
El juez de segunda instancia declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 
hubiere sido sustentado´ (negrillas y subrayas fuera del texto) (…)”. 
 
“Al respecto esta Sala ha sostenido que `el legislador previó como sanción la declaratoria de desierto 
del recurso de apelación interpuesto contra una sentencia cuando: (i) no se precisan, de manera breve, 
los reparos concretos que se le hacen a la decisión, al momento de presentar la impugnación en la 
audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a 
la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia y (ii) cuando no se presente la 
sustentación de los mencionados reparos ante el superior´ CSJ STC11058-2016, 11 ago. 2016, rad. 
02143-00, entre otras). Subraya la Sala. (…)” .1 

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER al apoderado judicial de la parte demandante un término de 

tres (3) días para presentar recurso de apelación 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 
 

 

 
1 STC14675-2017 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el presente proceso, donde se encuentra pendiente proveer 

respecto a solicitud de reconocimiento de CESIÓN DEL CRÉDITO a favor de 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0. 

Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. -NIT.890.903.938-8 

DEMANDADOS RUBEN DARIO GOMEZ GUTIERREZ – CC 71.720.143  

ELIANA MARCELA AYALA MONTOYA – CC 43.628.002 

RADICADO 230013103003-2017-00214-00 

ASUNTO AUTO  

PROVIDENCIA N° (#)   

 

Vista la anterior constancia secretarial correspondería a esta unidad judicial entra a estudiar 

los documentos adosados con el objeto de resolver solicitud de cesio de crédito. No 

obstante, revisado el plenario encuentra el despacho que, en proveído adiado 30 de 

noviembre de 2020, se resolvió: 

 
 

 Mediante Auto de fecha de dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) sé requirió al 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDACIÓN MÍNIMO VITAL, para que 

informara que sucedió con posterioridad a la admisión de los procesos de negociación de 

deudas en fechas 13 de septiembre de 2019 y 10 de octubre de 2019, respectivamente, 

promovidos por los aquí ejecutados RUBEN DARIO GOMEZ GUTIERREZ y ELIANA 

MARCELA AYALA MONTOYA y quedo pendiente resolver cesión de crédito solicita 

mediante correo electrónico el 06 de Marzo de 2023 por  la Apoderada del demandante por 

reconocimiento de CESIÓN DEL CRÉDITO a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0. 

 

Por medio de correo electrónico el día 10 de agosto de 2023 el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDACIÓN MÍNIMO VITAL, envió la respuesta al oficio 

Nº 0734 que le hizo el despacho. Ver imagen. 
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Visto lo anterior, el despacho decide mantener la suspensión declarada en auto adiado 30 
de noviembre de 2020 y No accede a la solicitud de cesión crédito pues este proceso se 
encuentra suspendido.   Adicionalmente, se ordenará al Juzgado primero civil municipal de 
Monteria, que informe el estado procesal del trámite de liquidación patrimonial de ELIANA 
MARCELA AYALA MONTOYA. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER la suspensión del proceso. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la cesión de crédito por las razones antes mencionadas 

 

TERCERO: ORDENAR al Juzgado primero civil municipal de Monteria, que informe el 
estado procesal del trámite de liquidación patrimonial de RUBEN DARIO GOMEZ 
GUTIERREZ – CC 71.720.143 y ELIANA MARCELA AYALA MONTOYA – CC 43.628.002, 
radicado con el numero 2020-00035-00 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la Fundación Mínimo Vital  

Centro de Conciliación y Arbitraje allega respuesta solicitada por medio de auto calendado 

7 de septiembre de 2023.   Provea. 

 

 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
ASUNTO: RADICADO N° 23001310300320190004700  
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO.  

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual la   Fundación Mínimo Vital  
Centro de Conciliación y Arbitraje Informan que:  

 

 
 
 

 
 

 



Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará al Juzgado 
segundo civil municipal de Monteria, para que en un término de cinco (5) días, informe el estado 
procesal del trámite de liquidación patrimonial de LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO, 
cuyo radicado es 2020-103. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: MANTENER la suspensión del proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado segundo civil municipal de Monteria, para que en un 

término de cinco (5) días, informe el estado procesal del trámite de liquidación patrimonial 

de LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO, cuyo radicado es 2020-103. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas de Montería, allega respuesta.   Provea. 

 

 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ASUNTO: RADICADO N° 23001310300320210007900 
 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
de Montería, informa que:  

 
 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento a 
la parte ejecutante para que se realice las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta del Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas de Montería, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 



 

 
SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la Fundación Mínimo Vital  
Centro de Conciliación y Arbitraje allega respuesta.  Provea. 
Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintitrés (23) de  Octubre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
CON BASE EN CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL 
PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA -NIT.860.003.020-1 

DEMANDADO JENNRI MANUEL NEGRETE VERTEL CC. 10.772.011 
SUSPENDIDO 
GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE LA OSSA – CC. 
30.580.344 

RADICADO 23001310300320220024000 

ASUNTO SUSPENDE 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual la Fundación Mínimo Vital  
Centro de Conciliación y Arbitraje, Informa que:  
 

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura deja constancia de que 
mantiene la suspensión por el acuerdo de pago y pone  en conocimiento a la parte ejecutante 
para que se realicen las precisiones del caso, y mantendrá suspendido el proceso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por la 
Fundación Mínimo Vital Centro de Conciliación y Arbitraje al proceso a fin de que haga las 
precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
 
 
 
 
 
 



SEGUNDO: MANTENER la suspensión del proceso conforme lo establecido en la parte motiva 
del auto. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA: Montería. Señora Jueza, paso a Despacho el presente proceso, en el cual, 

Paso a despacho el presente proceso, informando que se presentó un recurso de 

apelación contra el auto calendado 28 de septiembre de 2023, para lo cual certifico 

que, dentro del presente proceso, se surtieron los siguientes actos de publicidad 

adicionales al sistema TYBA: 

 

1. El auto de fecha 09 de mayo de 2023 se surtió la respectiva notificación por 

estado N° 49 de fecha 10 de mayo de 2023, el cual como es costumbre de 

este despacho fue publicado, en la misma fecha, en el portal Web de la 

Rama Judicial (micrositio) y por el canal no oficial de la red social X (antes 

Twitter) y remitido al correo del apoderado demandante, previa su solicitud, 

el día 15 de mayo de 2023, misma fecha de la solicitud. 

2. El auto de fecha 27 de julio de 2023 se surtió la respectiva notificación por 

estado N° 90 de fecha 28 de julio de 2023, el cual fue publicado en el portal 

Web de la Rama Judicial (micrositio) y por el canal no oficial de la red social 

X en la misma fecha, este no fue solicitado por el correo, y contra este auto 

no se presentó ningún recurso, quedando ejecutoriado. 

3. El auto de fecha 28 de septiembre de 2023 se surtió la notificación por 

estado N° 115 de fecha 29 de septiembre de 2023, publicado en el portal 

Web de la Rama Judicial (micrositio) en la misma fecha del estado y en el 

canal no oficial de la red social X en la misma fecha y remitido a solicitud del 

apoderado del demandante a su correo el 02 de octubre de 202 y solo en 

esta fecha fue cuando solicitó el auto calendado 27 de julio de 2023, 

igualmente enviado en la fecha en que fue solicitado. 

 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

SECRETARO. 

 

Provea. 
  

 

Montería, veintitrés (23) de Octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTES LUCELYS GIRON LUGO –CC. 1.067.904.219, en nombre 

propio y en representación de las menores hijas: -SANDY 

SAIDITH GIRON LUGO –T.I. 1.067.904.264, -DULCE MARIA 
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CAVADIA GIRON –T.I. 1.067.928.312 y -DARIANA SOFIA 

CAVADIA GIRON –T.I. 1.233.038.953 

DEMANDADOS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO –NIT. 860.028.415-5 -SOTRAURRA S.A.S. –

NIT. 812.005.792-3 -BANCOLOMBIA S.A. –NIT. 890.903.938-8 

-JOSÉ ANIBAL GIRALDO SERNA –CC.14.255.745 -HECTOR 

ORLANDO MOLINA PARRA –CC. 79.666.860 

 RADICADO 23001310300320230006500 
ASUNTO CONCEDE APELACION 

 
DE LA SOLICITUD 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente virtual, se pudo 

verificar que el abogado de la parte demandante presentó un recurso de apelación 

contra el auto calendado Veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El despacho verifica que la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante es legal y procedente, conforme a las siguientes normas: 

 

Artículo 322. Oportunidad y requisitos 

El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o 

diligencia, deberá interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá 

sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y 

juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 

 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la 

dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación por estado. 

 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando 

se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 

susceptible de este recurso. 

 
Articulo 317 CGP 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 

recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; 

 

Por las anteriores razones el recurso de apelación, será concedido en el efecto 
suspensivo. 
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Así mismo, el despacho ordena por secretaria enviar el expediente digitalizado de forma 

completa y conforme a los protocolos expedidos por el Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura, al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Monteria, sala civil, 

familia, laboral, a efectos que se surta la alzada, previo reparto por el sistema TYBA. 

 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. CONCEDER el recurso de apelación contra el auto calendado 28 de 
septiembre de 2023, en el efecto suspensivo, por las razones antes expuestas. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR POR SECRETARIA enviar el expediente digitalizado de forma 

completa y conforme a los protocolos expedidos por el Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura, al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Monteria, sala civil, 

familia, laboral, a efectos que se surta la alzada, previo reparto por el sistema TYBA. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se adosaron notificaciones 

y se solicitó seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTES ANTONIO DE JESUS BOZZI FUENTES C.C-1.067.920.401 

DEMANDADO JUAN CARLOS HERNANDEZ PRIMERA C.C-78.747.603 

RADICADO 23001310300320230009200 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION-SIGA ADELANTE  

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 1 de Septiembre de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación al demandado. 

 

 

 

 



Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada a la 

dirección denunciada por el demandante en el acápite de notificaciones de la 

demanda, de la siguiente manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío de la notificación, integrada por la demanda con anexos, y 

copia del auto que libra mandamiento de pago, así: 

 

 



 

Ahora bien, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que el demandado  

JUAN CARLOS HERNANDEZ PRIMERA C.C-78.747.603 recibió en su domicilio el 

paquete de notificación a través del cual se le notifica la demanda integrada con anexos, y 

copia del auto que libra mandamiento de pago en la dirección: Lote 4 Manzana M-Barrio 

Campo Alegre de Montería-Córdoba.  

 

Así las cosas, se evidencia que el (REMITENTE), ha recepcionado acuse de recibido y se 

ha constatado el acceso del destinatario de la demanda integrada con anexos, y copia del 

auto que libra mandamiento de pago. 

 

Por otro lado, se evidencia que en correo electrónico allegado al despacho el día 3 de 

octubre de 2023, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó que se dicte auto 

ordenando seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, ello en virtud que, 

manifiesta que a la presente fecha, ha fenecido el término de traslado sin que se haya 

contestado la demanda y, por ende, no se propusieron excepciones previas o de mérito que 

requieran ser resueltas.  

 

Sin embargo; y comoquiera que el artículo 468 del Código General del Proceso establece 

que: 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas”.  



Así las cosas, y comoquiera que en el proceso no se ha proporcionado la constancia de 

embargo emitida por la oficina de Registro de instrumentos públicos, razones por las que 

no es posible acceder a su solicitud de seguir adelante con la ejecución. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado JUAN CARLOS HERNANDEZ 

PRIMERA, y en consecuencia tener por no contestada la demanda ni propuesta ninguna 

excepción.  

 

SEGUNDO: NO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION, por los motivos expuestos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3
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